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~~ dijo: Honouble Seftor Presidente: Honora· 

bles Seftores Senadores: Supongo que Uds. Lista de jurado1 de Jinotepe . . , • e 
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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Cuarta Sesión de la Cámara del Senado, co
rrespondiente a las Extraordinarias a que 
fué convocado el Congreso por Decreto 
Ejecutivo No. 433, de 13 de Noviembre 
corriente, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las diez y cuarenta minu· 
tos de la maftana del dia jueves véinti
nueve de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

Presidencia del Honorable Senador Dr. 
luis Manuel Debayle, asistido del primer 
Vicesecretario, Honorable Senador Dr. Ous· 
tavo Manzanares y del segundo Vicesecre· 
tario Honorable Senador Dr. Emilio Alva· 
rez Lejarza. 

Concurrieron además Jos ·Senadores A· 
báunza E., Argüello · Bolaftos, Castillo C. 
(Eduardo), Cruz Porras, Chamorro (Emilia
no), Delgadillo Cole, Gallar, Guerrero (Lo· 
renzo), Uuenero Castillo y Sacasa. 

lo. Se abrió la Sesión. 

forma serena, elevando la discusión al pla· 
no del interés patriótico, exponiéndose las 
observaciones o discrepancias de los distin· 
tos puntos de vista en forma circunspecta y 
moderada que ha servido para todos cona. 
cernqs mutuamente. Les ruego a mis esti· 
mados compafteros estén seguros que en 
ese puesto que ocuparé, recibiré con espe· 
cial complacencia sus indicaciones y que 
desde ahora contemplo con alegria la posi· 
bilidad de incorporarme nuevamente para 
compartir1 con mis estimabl..!S compafteros, 
las labores que corresponden al Senado. · 

Honorable Senador Debayle: Como Pre· 
sidente de la Cámara del Senado, quiero ex· 
plicar el sentimiento que deja la partida del 
Honorable Senador Dr. Sacasa, quien ha 
venido actuando siempre con su proverbial 
finura además de sus grandes conocimien· 
tos jurídicos y técnicos en este ramo. Sus 
luces han prestado importante cooperación 
a esta Cámara, compactando siempre la 
buena voluntad, el respeto y el aprecio mu· 
tuo, como él dice, en todos los Senadores 
que la integran. Al sentir la partida del Dr. 
Sacasa creo que interpreto los sentimientos 
de todos Jos Miembros de esta Cámara, de· 
seándole muy buen éxito en sus nuevas ta· 

2o. Se leyó y aprobó el 
sión anterior. 

Acta de la Se- bores en el Ministerio de Educación Públi· 
ca y esperamos que algún dfa vuelva a C$ta 
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Cámara, en donde se le recibirá con los 
brazos abiertos, a llenar'el vacfo que nos 
deja. 

· 5o. · Se levantó la sesión, citando para el 
martes 4 de Diciembre a la hora reglamen
taria. 

Luis Manuel Debayle, · 
Presidente. 

Oustavo Manzanares, 
Secretarlo.-

Pablo Rener, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

4- Francisco José Ayala 
5-Adrián Coulson 
6-James Bilanfante 
7-fugenio Hooker 
8-Rodolfo Oarera S. 
9-Pedro Rosales W. 

10-Eliseo lngram 
J 1-Armando West 
12-Antonio Aráuz 
13-Leopoldo Oomínguez hijo 
14-Salvador Castrillo M. 
15 - Henry Kirland 
16 ·-Leandro Carcache 
17-Leo Oordon 
18-Miguel Ouarte · 

8obernac16n Y Anexa1 19 -Br. Leonardo Tom 
----====-===-===-=-==---=-=--........ .- 20-f rancisco J. Silva 

Lista de jurados de Blae/ields ··Roberto Aguero 
1-Carlos Domfnguez M. 
2-Alejandro Oomfnguez Srio. Municipal 
3-Eustace Pacheco 
4-Mario Bonilla 
5-0rlando Hooker 
O-Orlando Forbes 
7-Walter Tom hijo 
8-0ustavo Meza 
9-Virgilio Morales 

Lista _d~ J_urados de Chinaitdega 

10-juan José López 
11-Eduardo Mairena 

·12-Allan Robb 
13-Rumualdo Obando 
14-H. Moisés Tablada 
15- Erasmo Tijerino 
16-Br. Rodrigo Oreen 

·11-Henry Bowie 
18-Eudoro Tenorio 
19-Agustfn Sandoval 
20-Santos Lara 
21-Manuel Paladino 
22-f rancisco Ignacio Peck 
23--Teodoro Abella 
24- Alejandro Torres 
25-Palmester Budier 
26-Asisclo Cruz Ramos 
27-Hennington lngram 

·28-Enrique Torres 
29-Everand Burez 
·30-john Morrison hijo 
·31-Hubert Levy 
32-Carlos Castillo Loásiga 
33-Charles Mitchell 
34-juan Nifto 

·35-lnocente Vega 
36 César Gutiérrez 
37-Egriceldo Molinares 
38-f rank Hodgson 
39-Arquimedes Hernández 
40 - Hermógenes Godoy 

· Quedan en la urna 
,guientes jurados: 

1-Julio C. Valerio 
2-Nicolás Ouill~n 

insaculados los si· 

1-Dr. Luis Andara Ubeda 
2 - Dn. Erne·sto Cetv.antes· 
3-Dn. Alberto Avilés h. 
4-Dr. Hugo Astacio Cabrera 
5-Dr. Carlos Molina Mayorquín 
6-Dn. Noel Venerio Plazaola 
7 - e José Francisco Sotomayor 
8- e Andrés Medina 
9- e Dionisio Quintana 

10- e Nazario Luna 
11- e jorge Orlando Muftoz 
12- e Alberto Molina 
13- e Porfirio Olaz 
14- e Adolfo Ubeda 
15 ~ e juan Martfnez Luque 
16- e Roberto Rodrfguez Romero 
17.- e Enrique Oasteazoro hijo 
18- e Mateo Muftoz Valle 
19- e Napoleón Montenegro 
20- e Ramón Núflez 
21- e Domingo Alonso 
22- e José Marfa Tijerino R. 
23- ~ José Nobfas Uelgado 
24-Dr. Rigob~rto Palma Ouevara 
25-Dn. Alfredo Cáceres 
26- e Humberto Espinoza 
27-Dr. Noel S. Montealt-gre z. 
28-0n. Romeo f onseca ¡ 
29- e Jaime Orlando Pastora 
30-Dr. Sergio Mario Montealegre z. 
31-Dn. René Ramos 
32- e Julián Valladares 
33- e Elfas Oonzález 
34- e Alcides Espinal 
35- e Alberto López Oonzález 
36- e Enrique Saravia M. 
37- e Carlos Corea 
38- e Alfonso Bricefto 
39- e Ouillermo Otero D. 

3-José N. Dcl¡ado ·.~ 40- e Mígud A¡urcia S. , . 
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Quedaron en la urna para las reposlcio· 37-0uillermo C~stlllo 
nes legales: 

1-Dn. Carlos Chávez 
2- e Juan Mungufa Tercero 
3- e Miguel Mungufa 
4- e Efrafn Tijerino 
5- e Guillermo lópez 
6- e Pedro Ouardado · 
7- < Manuel ¡Batres Tercero 
8- e Mariano Navarro Oasteazoro 
O- e Salvador Mayorga Estrada 

10- e Mariano Valladares 
11- e Anfbal Palma Pérez 
12- e fanor Mendoza Campos 
13- e Rafael Venerio Batres 
14- e Salomón Mayorga 
15- e Tránsito López 
16- e Rodolfo Zelaya Montealegre 
17- e • Francisco Quezada 
18- e Ricardo Oonzález 
1~- e Adolfo Castellón 

· 20- e Juan Estrada 

Elíseo Velásquez 
Alcalde Municipal 

Lista de ¡arados tle j lnotepe 

1-Carlos A. Moriée 
2.:._Ricardo Medrana 
3- Eliseo Román Avilés 
4--Humberto Hernández Salinas 
'-Wilfredo Ruiz T. 
6-lgnacio Zúniga M. 
7-Miguel A. Aburto Román 
8-Agustín Correa Campos 
9-0rlando Rodrfguez Cruz 

10-0rlando Ruiz Román 
11-Arnoldo Pérez Acevedo 
12-Enrique Jarqufn Bonilla 
13-Edmundo Román Vega 
14-Enrique lópez 
15-Claudio Acevedo R. 
16-Carlos Emilio Ouillén 
17-Rafael Quant B. 
18..-Prudencio fernández O~rcfa 
10-0ulllermo Múflez 
20 - Alberto Aburto J. 
21 - José del Carmen Calderón 
22 Alvaro Leiva 
23-Jullo Outiérrez Sánchez 
24-Salvador Gutiérrez Pérez 

_ 25-Miguel Angel Rocha 
26-)uan Umafla 
27-Joaquín Vindel S. 
28-Abraha·m Cam1nza 
29-Emilio Porras O. 
30-Carlo~ Ernesto· Tapia 
31.....;Miguel Mayorga 
32-Mario Arana Román 
33-Juan Outiérrez Matus 
34-Alberto Román Avilés 
35.-Pedro Espinosa C. 
~Oufllermo Oenie. 

Relaclon11 Ext1rlor11 

N9 8 
El Presidente de la República, 

Acuerde: 
Primero:-Aceptar la renuncia presentR· 

da por el señor Dr. Leoote Herdocia hijo, 
del cargo de Consejeto de la Embajada de 
Nicarsgua en loe Estados Unidos Mexica· 
nos, quien pasará a ocupar otr'l cargo. 

Segundo:- Rendir las gracias al eenor 
Dr. Leonte Herdocia hijo, por sus servicios 
prPstados. · 

Tercero:- El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos R partir de la fecha en que el 
Dr. Leonte Herdocia hijo, cese en el desem· 
peño de sus fancionee. 

Comunfque!!e,-Caea Presidencial. - Ma· 
nagua, Distrito Nacional, siete de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

N9 43 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -El Cónsul General de Nicaragua 

en San Salvador, República dP El Salvador, -
devengará a partir del mee de F .. brero pr6xi· .._. 
mo en adelante, como máximo, IR s11m,. de 
Trescientos Dólares (US$ 300.00) netos 
mensuales, sie!Jlpre que esta suOia sea pro· 
ducida por el 25% de los honorarios consu· 
lares provenientes de la venta de Timbres; 
si por contrario el 25% dhne una cifra me· 
nor de US$ 300.00 de honorarios, solamente 
tendrá derecho a eaa_·suma menor.: 

Comunfquese.--Casa Presidencial.··M a na
gua, Distrito Nacional, treinta de Enero 
de mil novecientos cincuenta y dos.··A, 
SOMOZA.··EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Ext~riores, Osear Se· 
villa Sacasa . 

N9 44 
Et Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al seflor Cliff Paray, C6n· 

sol General ad-honorem de Nicarsgua en 
Australia y Nueva Zelandia, con residencia 
en Sidney. 

29-EI presente acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde el dfa en que el nombrado ee ha· 
ga cargo de Ja Oficina Consular en Sidney. 

Comn 1. fquese.--Casa Presidencial. ··Mana· 
gua, Distritb Nacional, doce de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y doa,··A. SO· 
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MOZA.··EI Ministro de Estado en el Deepa. 
cho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla 
Sacas a. 

No 6 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 

\ 

Primero:-Nombrar Cónsul de NicRragua 
en Milán, Italia, Dr. Ernesto de WiBBer, 
Repreet>ntante del Gobierno de Nicaragua 
en la LIV Feria Internacional de Agricul
tura y de Caballos, que se verificará en la 
ciudad de Varona del 9 al 17 de Marzo del 
presente afto. 

Segundo:-Una trBBcripción 'del presente 
Acuerdn servirá al eenor Cónsul Dr. Ernes
to de Wisser, para acreditar su represen
tación. 

Comunfqueee.-·Caea PreeidenciRl.--Mana. 
gua, Distrito Nacional, eeie de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos.··A. SO
MOZA.·· El Ministro de Estado en el Des
p~cho de Relaciones Exteriores, Oacar Se· 
villa Sacaea. 

Guerra, Marina y Aviación 

No 21a ce 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas eue partee el 

Acuerdo que literalmente dice: 
NO 8 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: 

!-Nombrar Administr~dor de Correos en 
Ja ciudad de Estelf, en sustitución del Sgto. 
lro. (SEC) G. N., José Antonio Aguilera 
M., a Francisco Amador. quien deberá ren
dir fianza a favor del Fisco, por cantidad 
de Dos MiL Córdobas (C$ 2,000.00). para 
garantizar una actuación honrada y ·eficien· 
te en las laboree que se le encomiendan. 

11-El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XIV, Capitulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
RPf\ública en actual vigencia. 

111 - Este Acuerdo surte efectos a partir 
del lro. de Febrero del corriente ano. • 

Comunfquese.--Managua, D. N., treinta y 
uno de Enero de mil novecientos cincuenti
doe. -· ( f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N., 
Director General de Comunicaciones. 

Comunfquese. --Casa Presidencilll. -·Mana 
guA, D. N., 4 de Febrero de 1952. ··(f) so. 
MOZA.-El Vice ministro de la Guerra y A· 
nexos, (f} Camilo L6pez lrf ae. 

No 218-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partee el 

Acuerdo que literalmente dice: 
NO 10 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: 

!-Nombrar Telegrafista y Agente Postal 
de "El Realejo~~ a Edmundo~Centeno. -.~ 

11 - Nombrar Guardalfneas y Posta, de Ja 
Estación del Ferrocarril a la oftcinia de Co· 
municaciones de "El Realejo", a Filemón 
Hernáftdez. . 

111-Destinar la cuota mensual de .•• ·• 
C$ 15.00 para gastos de la oficina de Como· 
nicacionee de "El Realejo". 

IV ..... Loe nuevos empleados se p11giu·án de 
"Remanentes de la Administración Pública 
1951/52", conforme a Ministerial dP Hacien· 
da de fecha 20 de Diciembre de 1951, y de· 
vengarán sueldos BBf: El Telegrafista y 
Ager;ite Poetal C$ 200.00: el Guardallneas y 
Poeta C$ 135. 00, 

V - Loe gastos de oficina, sPgún Ministe· 
rial citada, también se pagarán de "RPma· 
n e n t e e de la Administración Ptíblica 
1951/52". 

VI -Este Acuerdo surte efectos a partir 
del lro, de Enero del corriente Jifio. 

Comunfquese.·.Managua, D.N., tr.einta y 
uno de Enero de mil novecientos cincuenti· 
doe .• -(f) J. D. Garcia M., Coronel G. N., 
Director General Comunicaciones. 

Comuniquese,··Caea PresidenciAJ, •• Manll· 
gua, D.N., 4 de Febrero de 1952.· (f} SO· 
MOZA.··EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos. ··Camilo L6pez lrlae. 

Trlbunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen> 
Managua, D. N., seis de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. Las once de 
la maftana. 

Visto el presente juicio de la cuenta del 
Almacén General del Gobierno, llevada por 
el seftor Diego López Roig, mayor de edad, 
casado, oficinista y de este domicilio, du· 
rante el semestre fiscal del uno de Enero al 
trein'a de Junio de mil novecientos cincuen
ta y uno, 

Resulta: 
1 

Que según los términos descritos en la 
Carta-Cuenta que corre al folio 101 de este 
expediente, durante el per(odo indicado hu
bo un movimiento total de Ingresos y Egre
sos de Un Millón Setenta Mil Novecientos . 
Cuarenta Córdobas y Cincuenta y Nueve'. 
Centavos (~ 1.070.940.59), inclusive las. 
existencias con que abrió y cerró sus ope· • 
raciones. · 

JI 
Que el examen y verificación de esta. · 

cuenta, durante la Glosa Administrativa de . 
la misma, fueron practicados por el Conta- · 
dor don Antonio Saballos V., quien formu· 
ló dieciocho glosas o reparos. Concluida ! 
la· Glosa Administrativa, el mencionado 
Contador elevó las diligencias al conocí· 
miento del seftor Presidente de este Tribu· 
nal por medio de auto de las nueve de la 
manana del veinte y tres de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno-' frente ~e!, f<!~: 
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Jlo 08, habiendo dictado esa Superioridad 
la providencia de las diez de la manana del 
citado dfa, disponiendo que este expedien
te, con la documentación respectiva, pasara 
conocimiento del suscrito para que le diera 
el curso de ley, hast;J dictar sentencia¡ en 
cumplimiento de lo cual, el que suscribe 
proveyó a las ocho de ¡¡¡; maftana del veinte 
y cuatro del mismo mes de Octubre ponien· 
do el cúmplase de ley y mandando a abrir 
la Glosa Judicial de esta cuenta. 

111 
El senor Defensor de Ofieió don Mnriano 

Moreira M., en escrito de fecha veinte y 
cuatro de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno, frente del folio 99, pidió se le 
tuvi.era por personado en este juicio en su 
carácter de apoderado del cuentadante se· 
ftor Diego López Roig. ostentando el poder 
legal corre~pondiente que acredita su repre· 
sentación, el que, razonado obra al folio 100 
de este expediente. El suscrito lo tuvo por 
personado en providencia de las once de la 
maftana del propia día de la petición, rever
so del folio 99, mandando correr los trasla
dos de ley, por su orden, al cuentadante y 
al seftor fiscal General de Hacienda, · 

lv 
Al devol'ier su traslado, el apoderado del 

'Cuent-a.4ante, en escrito de fecha veinte y 
'Cinto de Octubre ppdo., frente del folio 103, 
entre otras cosas expresó: que el sei\or Con
tador don Antonio Saballos V., quien tuvo 
a su cargo la Olosa Administrativa de esta 
cuenta, formuló 1 ta misma dieciocho repa
ros marcados ~on los números 1 al 18, los 
que fueron totalmente desvanecidos así: los 
marcados con los números uno a-1 diecisiete 
e_n la Glosa Administrativa, y el número die
't:iocho _durante la instancia judicial, como 
puede verse en Jos razonamientos justifica: 
dos puestos al margen de cada reparo, com
probados con documentos fehacientes, agre
gados a los folios Nos. 9/20, 23/32, 35/48, 
51/66, 68/80, 83/9? y 102 de este mismo ex
pediente: Que no habiendo reparo pendien· 
te a cargo de su mandante senor Diego Ló
pez Roig, ni responsabilidad alguna en su 
contra ~n este juicio, pedía que después de 
tos trámites legales correspondientes se lla
mara Autos y dictara ..sentencia, declarando 
en ésta la solvencia absoluta de su represen
tado, y la del respectivo fiador, con la Ha· 
cienda Pública de Nicaragua. 

V 
· · El se flor fiscal General de Hacienda, al 
evacuar su dictámen con fecha treinta de 
Octubre ppdo., frente del folio 103, dijo: 
cSegún las Notas puestas y la documenta·· 
ción acompanada, queda demostrado que 
Jos reparos fueron desvanecidos.· 

vanecldas todas las Olosas ó reparos formu· 
lados a está cuenta. durante la Olosa Adml· 
nistrativa de la misma, por haber~e contes· 
tado satisfactoriamente, tanto en aquella 
instancia como durante la Glosa judicial, a 
carg.o del suscrito, presentando las pruebas . 
requeridas en cada caso, tal como se deja 
consignado en el Resulta IV, no existiendo 
responsabilidad alguna en contra del ctlen
tadante seftor Diego López Roig, en el pre
Sénte Juicio, cabe darle aprobación a esta 
cuenta y declarar la solvencia de dicho 
cuentadante con el Fisco de Nicaragua. 

11 
Que tanto el apoderado del cuentadante 

como el seftor Represante del Fisco, que 
son las partes en este juicio, se han mostra· 
do de acuerdo en que se dicte sentencia fa
vorable, según se deja expuesto e!l los Re
sultas IV y V; y que, habiéndose llamado 
Autos en providencia de las diez y media de 
la mafia na del uno de -Noviembre que co
rre, debidamente notificada a las partes el 
mismo dfa, se está en el caso de c!ictar sen· 
tencia. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo ~n el Arto. i5l de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, Se
gunda Edición Oficial, en vigor, y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus
crito Contador, Tramitador judicial, en 
nombre de la República de Nicaragu~ de· 
finitivamente, 

Fallai 
Que la cuenta rendida por el seftor Diego 

López Roig, de calidades indicadas, en el 
carácter de jefe del Almacén General del· 
Gobierno, por'el semestre fiscal del uno de 
Enero al treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, es correcta, y, por tanto, se 
aprueba, quedando, de consiguiente, el men
cionado cuentadante y su fiador solidario, 
libres y solventes con la Hacienda Pública 
de Nicaragua, en lo que a dicho periodo se 
refiere, segundo de su actuación en tal car· 
go. Lfbrese copia de esta resolución al in· 
teresado para que le sirva de suficiente fi. 
niquito, debiendo presentar el papel sellado 
de ley en la Secretaría de este Despacho, 
previa solicitud. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cla 
Gaceta>, Diario Oficial y archivese • Ouiller· 
modela Rocha.-J. Zelaya G., Srio. 

Es conforme. Managua, 28/11/51.-j. Ze· 
laya G., Srio. 

SECCION JUDICIAL 

Considerando: 
1 

Que h'abiendo quedado totalrne~t~ 

Rl!MATES 
N9 250 

Cuatro tarde diecinueve corriente mea, remataráse 
Qe~· >local est~ Q~spacbo, pulsera oro dije pichclito: p~ 
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LA OACETA-DIARIO OPICIAI. 

iba iafiro blanco en anillo oro y anillo comproml• 
•b oró, - . 

Ejecución: Juan Bautl1ta Barbleri contra Otlart· 
do Vargas Vanegas. , 

Oyenae posturas. 
Dado juzgado 29 Civil Distrito.- Managua, once 

febrero mil noveclento1 cincuentidos.-J. Velazquez 
Pricto.-A. Selva, Srio. 359 3 3 

Secretaría Juzgado Local Civil. Bpaco, 1el1 Fe· 
brero mil novecientos cincuentldos.-Julián Oban· 
do 0.1 Srlo.1 364 3 2 

!a 
N9-275 

Veintidos corriente, diez de la maftana local este 
Juzgado subastaráse derecho al corte y aprovecha· 
miento madera sitio de San 1l.ndrés, jurisdicción de 
Palacagüina y Telpaneca. 

No. 300 Base para el remate: •Dos mil .córdobas. 
Doa y media de la tarde veintiuno de Febrero juicio que gestiona Filemón Molina contra comu· 

torrleilte, lbcal de este Ju1gado, tenderáse al marti· neros sitio San Andrés. 
tillo Autoth~vil tna~ca •Lin~oln•, color verde; mo- Juzgado Civil del Distrito de Somoto. doce de 
delo ailo mtl novecientoa cuarenta y siete, chasis febrero de mil noveciento1 cincuenta y dos.-fell· 
número cinco-EH-1etenta y tre1-veinte mil qui· 1 pe s. Roque. -Efraín Elpinosa, Srlo. 
nientoa aetenta y aiete, Motor número veintiaeia-H- 381 3 1 
seis mil cuarenta y ocho. _ 

Oyense po1turas legales. 
Ejecución: Moilés Enrfquez López contra Ar· Doce meridianas ve~f¡n~e corriente mea, 11.f· 

mando Lanza Hernández. bastaráae finca rústica, doscientas manzanas, ubica· 
Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Di•· da comarca cfl Zahino• jurisdicción Camoapa; 

lrllb.-Mahagua, tr~lnta y uno de Enero de mil no- limitada: oriente, Juan Jirón¡ poniente, Inés Borge 
veciento1 cincuenta y dc1.-Enmendado1-juzgado y Virgillo C11mpoa1 norte, Isidoro y Antonio Se
-Dado- Valen.-J. Velázquez Prieto.-Ouatavo A. queira; sur, Andrés 'j Lucaa toledo. 
Sevilla A., Srio. 362, 3 3 Valorada cuatrocientos córdob1H. 

- Ejecuta~ Bartolo Amador Sáncbez a Pablo Attiá· 
N9 256 dor Sánchez. 

Doce meridianat veintiuno corriente mee; 1ub11- · Oyense po1tur11. 
taráse finca rústica veinte manzan11 ubicada co. Secretarfa juzgado Local CMl.-Boaco, sel• fe- , 
marca El Cerro, jurisdicción San Jo;é. Limitada: brero mil novecientos cincuentidos.-Julián Obanlio 
oriente y 1ur, Patricio E1pino1a; poniente, juan de O., Srio. 
0101 de Jarquín¡ norte, camino de ian José a Es· 
qulpula1. 

Valoradai doatiehto1 cárdobae. 
Ejecuta: Octavlo torrea Cliavartía á Jetónimít 

jarquín Chavarda. · 
Oyense posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, seis fe· 

brero mil novecientos cincuentidoa.-Julláo Oban· 
do o., Srio, . ... 
. boce ineridianaa veintiocho corriente me11 subas 
taráse finca rústica comarca El Zahino, jurisdic
t:lt!tt : Camoapa, doscientas manzanas. Linderos: 
brlente, Isidoro Secjuelrai pottlent!!¡ Humtierto Pé
tez; norte, Emilio Sequeira; sur, Inés Borge y Vir· 
'gilio Campos. · 

Valorada cuatrociento1 córdobas. 
Ejecuta: Pablo Amador Sánchez a Bartolo Ama· 

dor Sánchez. 
, Oyeme posturas. 

Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, seis fe
brero mil novecientos cincuentidoa.-Julián Oban· 
do O., Stio, - 369 3 2 

NQ 248 
Dos tarde veinte corrfente. esta oficina rematará-

1e mejor postor sobre bise quinientos córdobas. 
fundo rústico doscientaa dieciocho manzanas ubica
do Río Grande, esta jurisdicción, limitado: oriente, 
Rto Grande; poniente, Loa Busos; norte, Rodolfo 
Alvarado¡ sur, Juan Francisco Outiérrez Rappaccio 
li. tjecución: Orlando Parralea a Marcial Men· 
~leta. · . 

Oyense posturaa. 
Juzgado Local Ciyll. Dirlamba, cinco Febrero 

1!\ÍI novecientos cincuenta y dos.-jullio J. Pérez.-
A. Velásquez R., Srlo. 363 3 2 

N9. 257 
Doce meridianas veintisela corriente mes, su 

bastaráse finca nlstica, diez manzanu, linderos· 
oriente, poniente y norte, finca de Vicente Rodrf: 
¡uez; y sur, finca de Rafael Rodrfguez. Ubicada 
comarca de Sacal, esta jurls41cclóf!. 

Valorada: dosc:ientoa ,c6rdob11. 
Ejecuta: G:ruz Mendoza a Dámaso Rodr!~ez. 
Oyen~ poatur~s. · 

Doce meridianas, cinco Mar!o, corrie.nte año, 
subaatarbe finca rústica quinientas manzanas, ubi• 
cáda comarca •San Benito• juriadicci6n Camoapa, 
estos lfnderos: otiente, Valoy Pérez y Santos Cu ... 
bas; poniente, Leopdldo Ouerrero¡ norte, Oenara 
jirón¡ sur, Víctor Fcrnández, Alfredo y Juan Paldo 
Sequeira. Valorada mil córdobas. , 

Ejecuta: Ricardo Sequeira Ortrz a Fablán Anto .. 
ilio Lói;ei. . 

Otense posturas. • 
Secretaría juzgado Local Civil.-Etoaco, seis Fe

brero mil novecientos cincuentidos.-julidri Ot!ando 
O., Srio. _ 366 3 1 

. N9 238 
Do~e meridianas; ttes Marzo corriente ano, su

bastarásc fin~a rústica dividida tres lotecitos, ubica-. 
da comarca ·Monte fresco• jurisdicción San Lo
renzo. Primer lote, tres manzanas, lindai oriente 
y norte, Isabel Oaitán viuda de Fitoria; poniente 1 
sur, Agustín Alvarado. Segundo lote, cinco man
zanas, linda: oriente, juan Oarc:ía; poniente, norte 
y sur, Agustín ;Alvarado. Ter~er lote, diez ~tanza-
11a1, linda: oriente y sur, camino real; poniente y 
norte, Aurora Fitorla. Valorada doscientos cór
dobas • 

Ejecuta: Rafael Reyes a Isabel Oaltán viuda de 
Fltoria. 

Oyense posturas. 
Secretaría Juzgado Local Clvll.-Boaco, seis fe

brero mil noveciento'-cincuentidos.-Julián Obando 
O, Srlo. 

Doce merldianaa veintisiete corriente mes, subas
taráse finca rústica, catorce manzanu, ubicada 
comarca cMatamba• jurisdicción Camoapa, limita<la: 
oriente, Aritoll.no H11rtado y fiumberto flores 
Iglesia; poniente, M.ig!Jel Obregón y Teodoro Oo~~ 
zález; norte, Mariano Rojas; s11r, juan Rodríguez. 

Valorada doscientos córilobas. · · · 
Ejecuta: Santos Oenové Óbregón a Juan Oonzález~ 
Oyense poa~uraL 
Secretaría Juzgado Local Civil.-ªºª~<?· seis Fe

brero mil noveelentoa cincueotido1.-Jultan Obap.4q 
Q., Srlo. ' 365 3 l -
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TITULOS SUPLETORIOS · 
. · . N9 244 

David Espinoza, solicita trtula aupletorlo, CKI rto 
de caballer(a de tierra medida antigua, terreno pro· 
plo, situado en el sitio Cuscuayapa de esta juris
dicción, lindante: oriente, tierras de Terrabona y 
el Ojoche; poniente, sitio el Caimito; norte, Milpa 
Vieja; sur, sitio Santa Cruz. 

h¡teresado1 opónganse en el término legal. 
,- Dado en León.-Juzgado 19 Local Civil a cinco 

de Diciembre de mil novecientos cincuentluno.-
Oct. Guerrero, Srio. 259 3 1 

NQ 239 
José María, -Juana y Eva Rivas, solicitan Ululo 

1upletorio finca rústica cuarenta manzanas comarca 
Sacal, limitadas: oriente, Petrona Téllez¡ poniente, 
Roberto Espinosa, Alejo Moreno; norte, Anastaslo 
Cerda, Elisa Picado; sur, camino a Comoapa. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Distrito.-,Boaco, veintiseis Enero mil 

novecientos cincuentidos.-J. Ouzmán G., Srlo. 
256 3 t 

NQ 270 · 
Francisca Pichardo, solicita titulo 1upletorio, eeis 

manzanas, terreno propio ubicada 1itlo San Antonio 
Condadillo jurisdicción Sauce, lindante: oriente, 
Macario Pichardo; poniente y sur, Cerro Oómez; 

.norte, Fellcito1 Pichardo; 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- León, cinco Diciembre 

mil novecientos cincuentluno.-J. R. Saborío e., 
.5rio. 383 3 t· o. 

~· 

No 271 
Cupertina Pichardo Óómez, 1ollcila Utulo suple

torio diez manzanas terreno propio ubicado sitio 
San Antonio Condadillo jurisdicción El Sauce, !in· 
dante: oriente, Pascasio juárez; poniente, cerro el 
planclto; norte, Posa María¡ sur, Ponciano Salgado 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dlstrito,-León, cinco Diciembre 

mil novecientos cincuentluno.-J. R. Saborfo E., 
Srlo. 382 3 l 

1 N9 9226 
Matilde Ortez, mayor edad, ca1ado, agricultor, 

domicilio San Fernando, solicita titulo supletorio 
siguientes propiedades rústicas, ubicada1 en terreno 
propio, de la jurisdicción San Fernando: a) Casa 
y solar en Salamajf, parede1 adobea. dos pieza1, 10-

·1ar mide una manzana, linda: norte y occidente, ca
mino a OcoL.il; sur y 01iente1 Pedro Ortez; b) Po· 
trero de cuarenta manzanas, linda: norte Pedro Or
tei; sur y occidente; sur y occidente, Mauro Vfl· 
chez; oriente, Fernando Ortez¡ c) Finca de café de 
atete manzanas, linda: nor~e y occidente, Pedro Or· 
tez; sur y oriente, Antonio Amador. 

Tuvieron intervención Síndico y Repre1entante 
del fisco. 

Valóranse ochocientos córdobas. 
Oposición término legal. 
Juz(ilado de D1sirlto. Ocotal, Marzo quince de 

mil novecientos ciucuentluno,-A. Rivas Rivera, 
Srio. 4267 3 1 

N9 9?29 
Aura Rosa Outlérrez de Nororl, 1ollclta trtulo IU• 

pletorlo finca urbana, situada cantón la fetación, 
esta ciudad, limitada: oriente, Gonzalo Alemán, Jo
sefa Gutiérrez Gago, calle enmedio, treintiuna va
ru¡ poniente, Maria Agulrre Salamanca; franciaco 
Mercado, treintluna varas; norte, Aura Ro11t Gutié· 
rrez de Norori, nueve y media varas; sur, María 
Caeco Ouevara, ocho varu. 

Terreno propio;' 
~ .. Ettfmala en ciento· ciJJcuenta c~rdobu. 

la&cmadot ~&Die. . • 

• 

Tramitada con Intervención Sfndlco Municipal. 
Juzgado Loc(ll Civil: Muatepe, quince de No. 

vlembre de mil novecientos clncuentiuno.-L. Ra· 
mlrez.-Antonlo Quintero O., Srio. 

4270 3 1 

N9 9224 -
Gustavo y_ Ronaldo Barahona Colindres con In· 

tervención Sindico Municipal y Representante fil· 
co, solicitan trtulo aupletorio: a) finca San José se · 
senta rnanzanu extensión, cultivada con café, calla 
de azúcar, pastos; dos casas teja sobre horcones, ca 
da una doce varas largo por seis ancho; limitando: 
norte, Ubaldo Montenegro; 1ur, Juan Rafael Silva; 
oriente, montana inculta; occidente, Secundino fa· 
jardo; b) Finca café cinco manzanas, lindando: 
norte, potrero1, Francisco Eusebio Herrera, cuchi· 
tia ocotalosa de por medio; sur, potrero, Lisandro 
CollncSres, cuchilla ocotalosa enmedio; oriente, se· 
rranru ocotalo1as; occidente, cafetal Lizandro Co
lindres. 

Ambas fincas ubicadu terreno propio, jurisdic· 
clón Murra. 

Quién créase derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, Diciembre mil 

novecientos ciacuentluno. -Narváez López.-j. A. 
Marfn, Srto. 4274 3 1 

N9 9253 . 
juan Ramón Roque, mayor edad, casado, agricul

tor, domiclllo Jlcaro, solicita titulo supletorio finca 
rústica, ubicada en terreno propio jurisdicción Jíca· 
ro, con cafta y patrero11 de cien manzanas, linda: 
norte, Ramón Raudales, sur, Lorenzo Falcón; orlen 
te, El Golfo; occidente, Aurelio López. 

Tuvieron intervención el Sindico y el Represen· 
tante del fisco. 

Valor trea mil córdobaL 
Oposición término legal. 
Juzgado de Distrito. Ocotal, noviembre veinti

nueve de mil novecientos cincuentiuno. -A. Riva1 
Rivera, Srlo. 1 3 1 

¡ ' 
TERRENOS MUNICIPALES 

No. 257 
Alfonso Navas, sollcíta lote terreno Municipal de 

quince manzanas, lindante: norte, predio de Adán 
D. Quintana; sur, encierro de Herlberto Pastrán; 
oriente, monte inculto; y occidente, ,potreros de 
Ullaes Guerrero. · -

Con derecbo,opóngaae legalmente. 
Alcaldía Municipal.-Somotillo, 26 de Enero de 

1952.-Heriberto Pastora V., Alcalde Mcpal. 
274 3 t 

. N~ 232 
Carlos Guerrero, 101lc1ta solar urbano Municipal 

que mide 33 varu por todo1 sus rumbo<1 y linda: 
norte, con 1olar y c11a de Leonarda Prado; 'sur, po• 
trero de Pastora Gómez; oriente, con solar de fran· 
cisco Santlllsco; y poniente, con el Cementerio pú· 
blico. 

Opóngase término de loa Carteles. 
Alcaldía Munlcipal.-Somotlalo, 26 de Enero de 

1952.-Herlberto Pa1tora V., Alcalde Mcpal. 
2/5 3 t 

No. 304 
El aeftor hidro Bravo, mayor de edad, casado, 

ganadero, eate domicilio. presentóse esta autoridad 
aolicitando arriendo terreno ejidal, de 165 hectáreas 
comarca •Atillos•, punto San Antonio esta jurisdic· 
ción, 1iguientea linderos: norte, terreno Tomáa, 
franciaco, Carmen y 1 eófllo Bravo; 1ur1 terreno 
lsldró Garcla y Tom41 Bravo; oriente, terreno de 
Jo1é y Co rnel.o Bravo y Victorlsno Sequeira; oeate, 
terreno del deauaciante y TomAt Bravo. 

.El que pre~ Dda dcredao, pra&ltae tlrmfno le.a.· . . .. ~ 
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Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, Chontales, 
Febrero 4 de 1952.-Damián E. Martfnez, Alcalde 
Suplente por Ministerio de la Ley. 

339 3 1 

No 281 
Ro1endo Carazo, Margarito y Natividad Vésquez, 

todos mar.ores de edad, 1olicitan arrendamiento 
terreno e1idal compuesto de veinte manzanas, ubi· 
cada Valle Unite esta jurisdicción, bajo catos lln· 
deros: norte, propiedad froilán Vásquez, Sélfida 
Hernández¡ sur, propiedad Aurelio Oonzález; orlen· 
te, propiedad Alejandro Figueroa¡ y occidente, 
propiedad juan B. Vásquez. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. - Somoto, veintinueve de 

Enero de mil novecientos cincuenta y dos. Entre 
líneas-propiedad-Vale.-David Ocampos.-Cris· 
tino J. Aguilera, Srlo. 305 3 1 

N9 240 
Cristóbal Bermúdez Campos, mayor de edad, 

viudo, orfebre y agricultor y de este domicilio, 
1olicita arriendo lote terreno ejidal situado en el 
punto nominado El Salto, como a una legua de esta 
ciudad, más o menos corno de cinco hectáreas de 
superficie, dentro siguientes linderos: oriente, te· 
rrenos de la finca de dofla lulia Ocón viuda de 
Dusrte y cercas ile don Cesáreo Centeno; poniente, 
terreno de Juan Pablo Reye1, del suscrito Cristóbal 
Be,rrnúdez Lampos y del mismo don Cesáreo Cen· 
teno, que antes fué del doctor José Alejandro Ugar· 
te; norte, terreno mencionado del aolicitante Cris· 
tóbal Bermúdez Campos y tarnblen finca San fer· 
naodo de dolla Julia Ocón antes mencionada; y sur, 
terreno antes mencionado del seflor Cesáreo Cen· 
teno que fué del doctor José Alejandro Ugarte. 

Quien prettnda derechos, presétese a deducirlo 
forma y tiempo legal. 

Alcaldfa Munic1pal.-Julgalpa, veintitrés de Enero 
de mil novecientos cincuenta y dos.- Entre lineas 
-Lampos-Vate.-H. J:<eyu.-Asunción Aguilar, 

Sri o. 
Es conforme.-Asunción Agullar, Srio. 

261 3 1 

N9 114 
La seflora Suzana Rivu de Bravo, presentóse 

Alcaldía Municipal, solicitando dona. Ión solar es· 
quinero este pueblo, edificar casa, estos llnde,os: 
norte, aoiar, casa, Pablo Miranda M., calle en me· 
dio; oriente y 1mr, solar Ro11a Mélida HivH¡ y oes· 
te; 101ar y casa José Vicente Sirias. 

El que pretenda derecho, presénteae quince días 
deducirlo. · 

Alcaldía Municipal. Santo Tomás, siete de Ene· 
ro mil novecientos cincuenta y doa.-Franclsco 
Bravo.-1Jam1án E. Martlnez, Srio. 

141 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
"9 327 

Marta Rosario Aráuz viuda de Mejía, unión cohe
redc:roa lnóalecia Aráuz de Moreno, Mercedes, 
Ell~a, Estebana, Esteban, Evaristo, Frandaco, José, 
Clementina y César, todos Moreno, pide declara· 
toria heredero• su madre Macedonia viuda de Ro
drfguez; siendo también coheredetos: Jesús Aráuz 
de Salgado, Abraham, Anastasio, Zacarfas, Asun
ción, Juana Mercedes, Leonor, Rafael, Berta, Bal
tazara, La1mcn y Marta Salgado e Hilarlo Centeno; 
Carmen A1áuz de Sobalvarro, Luda, Joaquina, 
Pánfilo, Carmen, Ricardo, Manuela y josefana de 
Sobalvarro y doctor Humberto Rodrfgucz; Pastora, 
Manuela y Candelaria Aráuz, Bienes: lote terre· 
no de cincuehticinco rnanzanu ciento aetentisiete 

• y media uraa cuae1rada1 en El Regadillo, esta ju
riadlcción, .hmhado: norte, 1ilio cApacorrab: sur, 
/fWU&el y Vir¡iD.ia Aleg~ Eustaquio Hemúdu 1 

Suce1ore1 Quirina Oliva~; oriente, claa Mercedes>; 
poniente, doctos: Daniel AleKrla; lote debidamente 
inacrlto. 

Quien créase con derecho, opóngase término 
legal 

juzgado de Distriso.-Estelf, treiutiuno Enero 
mil novecientos dncuenta y dos.- Julio C. Madri· 
gal.-Calixto Outiérrez B., Srio. • 

Conforme. Estelf, cuatro febrero mil novecien· 
tos cincuenta y dos.-J. l .. Jarquin O., Srio. 

346 1 

N9 238 
Cri1tóbal de Je1ú1 Estrada, hase presenfado este 

Juzgado solicitando que en unión 1us hermanos 
Simón y Alejandra Estrada, decláresele heredero 
todos bienes, derechos y acciones, al morir dejó su 
difunta madre Josefa Peregrina Oonzalez. Sei'lala 
bienes e1a sucesión mitad predio rústico cuarenta 
manzanas más o menos extensión, ubicado juris
dicción esta ciudad, limitado: oriente,predio suce
sores Pedro Nolarco Baltodano y sucesores Pedro 
Lovo, camino en medio; norte, Zacarías Olivares y 
Juan Antonio Mendieta¡ Sur, Julián Hernández y 
francisca Mora, camino en medio. 

Quien creyere tener igual o mejor derecho que 
el solicitante, preséntese término de ley o haga 
opo1ición. 

Dado Juzgado Civil Distrito único,-Diriamba, 
febrero seis, mil novecientos cincuentidos.-f. M. 
Arellano.-A. Velásquez R., Srio. 347 1 

N9 326 
Mercedes Herrera Tinoco, mayor, casado, agri· 

cultor, domicilio San Rafael del Norte, pide declá· 
resele heredero en sucesión intestada difunta her· 
mana Maclovia Herrera. Sei'lala bienes: Dos 
derecho• cinco pesos cada . uno, en caballería y 
media tierras sitio cSan Gabriel>, situado jurisd•c
ción su domicilio; lindante: oriente, Comunidad 
Indígena jinotega¡ occidente, ejidoa San Rafael del 
Norte; norte, sitio cPotrerillo1>; sur, Valle Suní. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente, 
Dado Juzgado Diatrito.-Jinotega, seis Fébrero 

mil novecientos cincuentido1.-Mo1sés Casto A.
C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, seis Febrero mil novec:len
to1 cincuentido1.-C. Castillo C., Srio. 
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Pedro Antenor López, solicita decláreselrs unión 
hermanos: franc11co, Ramón y Lucila Lópl'Z, he· 
rederos derechos, bienes y acciones, .dif.intas her· 
man11 Alicia y Lydia López. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dlmito.-León, cinco Febrero mil 

novecientos cincuentldos.-j. R. Saborfo E., Srio. 
344 1 
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Beniclo Centeno Granados, mayor, casado, agri· 

cultor, este domicilio, cesionario derechos heredi• 
tarios de Alberto y Agripino Hernándcz Cano; pide 
decláreaeles herederos a sus cedentea, en sucesión 
intestada difunta madre, Faustina Hernández Cano. 

Sei'lala bienes: finca rústica siete manzanas, 
ubicada Valle Datanlf, esta jurisdicción, lindante: 
oriente, Benicio Centeno Granados; occidente, José 
María Ubeda¡ norte, Sucesión Antonio Eatrada; 
sur, Felipe Estrada. · . 

Son coherederos: Jacinto, Fllothena y Dolore1 
Hernández Cano. 

Quien pretenda derecho; preséntese lrgalmente. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, uno fc:brero 

mil noveciento11 cincuentido1.-Moisé1 Casco A.
C. Cutillo C., Srio. 

Conforme. Jinote¡a, uno febrero mil novccler&c 
toa cinc:uentidoe.-C. Ca1tillo C.. Srlo. 
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